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LA PROVINCIA DE LEON 
ADVE&TENOIA. OFICIAL 

Lusgo que ios Brea. Alcaldes y Secretarios reciban 
1*8 aunwros del BOLETÍN que eorreítpondau al dia-
tritü, dispondrán que eo ñje un «Jomplar en el sitio 
¿4 ecmiiimbre, donde permanecerá hasta el recibo 
¿sí número siguiente. - < ' 

ÍJOP Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
SÍHSS coleccionados'ordenadamente para BTJ. encua-
tfímacitín, que deberá Terificsrss c»da año. 

SE PilBLia LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Ss suscribe en la Imprenta de la Diputación pro vincial, & cuatro 
pesetas cincuenta céntimos oí trimestre, ocho pesetas al semestre j 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuere de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, v únicamente 
por la FRACCIÓN DE FBSBTA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. -

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTBNÜIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncie con- ' 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade- -
lantado de veinte céntimos do peseta por cada línea 
de inserción. 

iPA-RTE OETCIAX. 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el R E Y (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud. 

..,..-. . ' (Oaala del día8 de; Septiembre) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 

CONTADUHIA DE LOS FONDOS 
D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L Mes de Septiembre de 1903 

DiBtrib'ucid'a.fde"fondos por grupos de conceptos para Sítistjcer las bbliga,-
ciones.que vencen eo dicho rnés, !a cual forma la Contaduría provia-

...cial en cumplimiouto do! Roal decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
. (¿s inodificaciones introducidas por Real orden de 28 de Enero de 1903 

- • . - GRUPOS DE CONCEPTOS • 

.y-"^, '--"'.y¿Okslia-piUg^>ríoi,.á inexcnsailes '. '"• ;-',:.," 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio pro
vincial 

Instrucción .pública: Pei'eooal y m a t e r i a l . . . . . . : . . . . . . . . . . 
Prisión Correccional: Personal, material y socorro á presos.. 

iBeiiéficencia: Estancias de ''demente;, enfermos ó impedidos, 
" obligaciones do las Casas de Expósitos y de-Maternidad y 
' sueldos del personal do estos Establecimientos, cuyos ha-

;. beres anuales no exceden de 1 000 pesi'tas . . . . . . . . . . . . . 
Suscripciones do obras cieutiScas, publicación del BOLETÍN 

OtwiKÍ , timbre y correo 
Deudas: Pego 4 cuenta de las deudas c o n t r a í d a s . . . . . . . . ; " . . 
Gastos" genéralos: Pagos do contratos y de obligaciones im

puestas por las l eyes . . . . . . . . . . . ' . . ; . . . . . . . 
Pago de ¡órnales, sueldos y haberes pasivos que no exceden 

de 1.000 pesetas al año . 
Calaihidadós: Pago de obügacioriés que afectan ó'este servicio' 

CASTIDAD 
• Pesetas :-Cta. 

« 0 > 
12.483 32 
1.692 > 

22;163 25 

2.041 66 
500 » 

3.800 

2.100 
250 

SUMAN ESTOS GASTOS. 45.470 23 

Gastos obligatorios diferiiles 

Sueldos del persoaal do la Diputación, de sus dependencias y 
Establecimientos benéficos, cuyos habares anuales sean 
mayores de 1.000 pesetas 

Gastos de representación del Sr. Presidente de la Diputación 
y dietas á los Sres. Vocales de la Comisión provincial por 
asistencia á sesiones 

Gustes de material do oficinas 
Compra y reposición do herramientas para las carreteras.. 
Gastos improvistos 

SUMAN ESTOS CASTOS. 

4.935 66 

893 33 
375 • 

83 33 
700 » 

6.987 32 

Gastos voluntarios 

Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 

' K E S U M E I V ' 

Importan'Ios-gastos obligatorios ó inexcusables. 
Id.' id. ,,' . id . •', diferibles . ' . . . 
Id. - .. id.-: v o l u n t a r i o s . . 

TOTAL G E N E R A L . . . . . . . . . . . . . . . . 55.557 55 

3.100 » 

45.470 23 
6.987 32 
3.100 »• 

". : -Importa "esta distribución de. fondos del presupuesto provincial para 
el mes de;Septiembre de^este^afio,.Ia.cacitidad.de. cincuenta -y •'cinco mil 
quinientas cincuenta "y s ie te 'pesetas 'c iocnent í fy cioco cént imos . 

- Leóa 22 de Agosto do'1903.—El'Contador de fondós'provinciató', í l i -
lustiano Posadilla. : •, 
. :• Sesión.de 27.46 Agosto de 1903.—La Comisión, previa "declaración de 
urgencia, acordó;aprobar.ln presento distribución de fondos, cuyo porme
nor se publicará en él BOLETÍN- OFIOÍALfcoñ. -arreglo á -Instri icción.—El 
Vicepresidente, J¿si:A.,Miraiiin.—V,\ Secretario', Garda:- ; • v 

Don- Florentino. Go n z á l é z -Ga'rcia. 
, ;S. Miguel, Secretario do la A u : 
. diencia provincial de-León.: ." *.;':'-" 

~- Certifico: Que en el.'alarde de las 
causas.'que:han do', someterse ál^Ju'fí 
rado en el:ouatr¡mestré,próximo,-se" 
han.señaladu'para dar principió á las 
sesiones ' de las que han resultado 
compresdidas en el mismo, y q'io. 
tendrán jugar en.el local.dé esta Áu 
diencia, los días que á continuación 
so expresoc: . 

Juzgado de instrucción de Rlaflo 

.̂ Causa por robo, contra Federico 
Alvarez González, para eldia l-.°de 
Octubre. 

Otra,, por robo, contra Melchor 
Quiñones y Rosendo Flórez, pára el 
día 2 del mismo." 
Juzgado de instrucción do La Vocilla 

- - Causo por tentativa "do violación, 
contra Leonardo Cañón Cañón, para 
el día 6 de Octubre próximo. 
. Otra, por teutativa do violación, 
contra Gregorio Pérez Escobar, para 
ol día 7 del mismo mes. 

Otra, por incendio, contra Amalia 
Juárez Castoñón, para el día 8 del 
mismo mes de Octubre. 

Otra, por homicidio, contra Dio
nisio Fernández y nueve más, para 
les días 9,10 y 11 del expresado mes 

Juzgado de instrucción de Murías 
de Paredes 

Causa por homicidio, contra Mar
cela García Alvarez, para eldia 13 
de Octubre próximo. 

" Otra,por inf ínt ic idio,contra-Ama-: 
lia Alvarez, para los;dias l4-y;.15 de -
igual mes. ' 

Juzgado de instrucción de -Villafranca • 
del Blerzo 

. .Cauda por homioid.o, contra Ro
sendo Fernández, para'los días 16 y 
17 de Octubre. . .; . 

Juzgado de instrucción de Sahagun 

Cnusa por robo, contra Teodoro 
Ruiz Flórez y dos más, para c¡ dia 21 
do dicho Octubre.r : .v 

Juzgado de instrucción de Astorga 

Causa por incendio, contra Anto
nio Blas é Higinio Pérez, para eldia 
26 de Octubre. ' 

• Otra, por homicidio, contra Blas 
Alonso Blas y dos más, para, a! día 
27. del mismo mes. .. 

Otra, por homicidio, contra V i -
cecte Villadut'gos Franco, para el 
dia 28 de dicho mes de Octubre. 

Otra, por homicidio, contra Urba-
ne Diez Gutiérrez, para el dia 29 del 
expresado mes. 

Juzgado de instrucción de Valencia 
ae Don Juan 

Cansa por robo, contra Esteban 
López García, para el dia 3 de No
viembre próximo. 

Otra, por robo, contra Celestino 
Borrego y otro, para el dia 4 de! mis
mo mes. 

Otra, por robo, contra Gaspar Se
rrano Pérez, para el dia 5 dé dicho 
mes. 
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Otro, por incendio, contra Pedro 
Martí coz Nava, para los días 6 y 7 
de expresa*1! mes. 

Juzgado de Instrucción de Ponferrada 

Causa por robo, contra Magdalena 
Freiré y otro, para el dia 9 de No 
Tiembre próximo. 

Otra, por homicidio frustrado, con
tra Tomás Arias Alonso, para el dia 
10 del mismo mes. 

Otra, por ultraje al culto católico, 
contra Perpetua García Núüez , para 
el día 11 de dicho mes. 

Otra, por homicidio, contra Ama
do Blanco Expósito, para el dia 12 
del expresado mes de Noviembre. 

Otra, por homicidio, contra Tirso 
Freiré Alvarez, para los dias 13 y 14 
de citado mes. 

Juzgado de instrucción de León 

Causa per homicidio,conttaFraL-
ciscc. Alvarez López, para el día 20 
de Noviembre próximo. 

'Otra, por robo, contra Laureano 
Alvarez Cacho, para el día 21 del 
mismo mes. 

Otra, por robo, contra Antonio 
Martínez Vega, para el dia 23 de ex 
presado mes. 

Otra, por expendición de billetes 
falsos, contra Ciríaco Juan Hucrt» 
y otro, para los días 25 y 26 de dicho 
mes. 

Otra, por asesinato,. contra BUP 
Robles y tres más, para los días 27 
y 28 de igual mes. • 

.-. -Igualment-j certiSco: yue do non 
formidad á l o prcvenido'ea el nrticn' 
lo 41 de la ley de! Jurado", han sido 

• designados pura -formar Tribunal e 
el sorteo.vcrificado el,día 27 del ac 
tual los que i coatinuación se ex-

tjpiesan:. -• 0 -
> Juzgado de instrucción de niafio •• > 

Cabezas de familia y • vecindad . 

D. Eugenio.Medíiivillo' Aióuso'. de 
Liegos. . ".' ' . "/ • '• 

,D. Tomás Blánco Prieto,- de Lario^ 
*•? D. Juan Medina, de-Modino1. 
• - D. Jusé Garcin, de Quintana: 

" ü . Miguel Sánchez Alvarez, de; 
Sar.tn O aja. ... : 

D. L- uiesno García, de Sahelices. 
'• D.'Mañüel Ga'zmilla, do Sabero..;. 
.;. D. Fermín.Ordóaéz Gago", de Ma 

..-raña. 
, D. Domingo Alonso Lozano,..de 
Cordiñates. 

D. Ciríaco' Fernández, de, Ace-
vedo. ' 

D. Juan Fernández, de Pesquera. 
D Tomás DiezGarcia, de Robledo: 

..D. Agust ín Alonso Alvarez, de 
Reüipolíos. 

D. Isidoro Alvarez l i o t zá l ez , de 
Re bledo..' . . . 

D.- Argel Gazmilea, de Sorriba. 
D. Aguetin Alonso Castaño, de 

Maraña. 
D. Cosimiró Alvarez González, de 

Robledo. . 
D.' Sixto García Rodríguez, de 

Cistierna. 
D. Matías García, de Valtnartino. 
D. Felipe Alonso Pedroche,de Bo

ca de Huérgano. 

fe 

D. Cayetano Rodríguez, de Ver-
diago. 

O. Bernardo Ruiz, de Santa Olaja. 
D. Bernardo Bayón González, de 

Vegamián. 
0. Eugenio Pillán Piñán, de La 

Ufla. 
D. Antonio Ponga Gutiérrez, de 

Argovejo. 

D. Miguel Carril Mancebo, do Las 
SAíts. 

O. Julián Andrés Riaño, de Re
tuerto. 

D. Domingo Sánchez Alvarez, de 
Fuentet. 

D. Sulustiano Fernández, de Sala-
món. 

D. Baltasar Alie- de Sánchez , de 
Burón. 

D Agust ín García González, de 
Orones. 

D Ignacio Corral, de Olleros. 
D. Manuel Alonso Noriega, de 

Viego. 
D. Cayo González, de Cistierna. 
D. Santos Balbueua Rodríguez, de 

Al'je. 
Ü. Vicente Alonso Fuente, de Re

yero. 
SUPEBNUMEIMBIOS 

Cabezas de familia y vecindad 

D Tira > de la Puerta, de León. 
D. Pedro Ri-presa Rodríguez, de 

.ídem. . ' : • - ; -
D. Antonio Pozo González, de 

idem, 
D Manuel Ballesteros, do ídem. 

Capacidades 

D. Eugenio' G. Sangrador, de 
L- "u. 

ü . Andrés Arenas González,, de 
íd' in . 

Juzgado de instrucción de L a Vecilia 

Cabezas de familia y vecindad-

\ ¡ . Lázaro González Fernández, do 
N.x-euü ' -. . . ' -: .. 

D -Luis Diez Goi zález, de Boñar, 
P. Vicente Gutiérrez Martínez. dé 

idt-m. " --- - . , . ' ; - -
' D. Eusebio Fernández Reyoro, de 

Ln L o s i l l a . " - ' •-" -
D. Benito Sáir z González de Bo

ñar- • • .- • . 
. i).' Eusebio Fernández Miranda, de 

La I.PHlla. . , , C-
U Ped'o Fuebt»8,;de" La Robla" " 
D Prudei:Cio Viñuela'Alonso, ' dé 

Golppjar. . • . .'''-.'.'-' 
U. Vooancio del Rio Diez, de Fel• 

miu..-/;'.. .-•'.'.-"•'•.V-;-"--"-..-"'" ':'; 
".' -D. Francisco González Alvarez1, de 
La Robla. 

'.D.°"Pedro Gutiérrez González, dé: 
Pardavé. 

D. Ansteo Rodríguez S. Pedro, 
de Buñar; , 

D. J i sé González Suárez, de Bebe-
nno. 

D. Benito Diez Alonso, de Barri
llos de Curueño. • 

D. Manuel Rodríguez García,, de 
Barrillos las Arrimadas. -

D. Víctor C.stañón Montero,, de 
Rediezmo. 

D.Juan García González, de So
la, a. 

D, José García Fernández, de La 
R - b i a . 

D. Tomás González Diez, de La 
Pola. 

D. Juan Antonio García Enrique, 
de La Robla. 

Capacidades 

D. Pablo Varo Arias, de Palazuelo. 
D. Tomás Sánchez Bayón, de 

Ocejo. 
D. Valentín Barrido Martínez, de 

Boüar. 
D. Delfino Caso Valladares, de 

idem. 
D. Isidoro Solarat Núñez , de La 

Vecílla. 
D. Juan Rodríguez Alvarez, de 

idem. 

D. Pedro Rodríguez López, de Pa 
lazuelo. 

D. Simón González González, de 
L u g á o . 

D. FélixBarrio Liébana, de Bofiar. 
D. Victoriano Rodríguez Diez, de 

Vegaquemada. 
D. Sebastián Diez Rodríguez, de 

idem. 
D. Rogelio Robles Sánchez , de 

Palacio. 
D. Nicanor Igelmo Sánchez , de 

San Pedro. 
D . Malaquias Revuelta Carrillo, dn 

Boñar. 
D. Demetrio Garcin Gutiérrez, de 

La Robla. 
D. Teodoro Castañón González, de 

Rediezmo. 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de/amilix y vecindad 

D. Alejo Pérez de Isla, de León. 
D. Ped^o Junquera, de idem. 
D. Tomás-Mallo Ballesteros, de 

ídem. 
Alipió Calvo García,' de idem. 

Capacidades 
D. Enrique Rodríguez, de León. 
D. Ramón Domínguez Alvarez, 

de León. -
D. Manuel Casado, de ídem. 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
delBlerzo 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Manuel Otero Cañedo, de Ca
ñedo. . ' ' •'! "-

.'.D.-Miguel Santíu Montaña, de 
Busmayor. 

D. José Fernández Gutiérrez, dê  
Quilos. 
>:D. .Uregorio Aballa G.rcia, de-
Candín. . " ' ~ •'. r . , 

D. Pedro González Alba; de Para-
diña. ";*"_• ':.•• - - - - " . ''.{':" 

D. Juan Castro Guerrero, de Ca
riacedo; . - j ; -" :"•-•/:-."': •-': 

D: Pedro; Carballo Santalla, de 
Sancedo.' - . : v " " " ' . 

D\Felipé;López Carballo, de Co-
ruilón..- . .'•'.:.'';'';"'!•-•''> '• r . "!. ''- "•-.'.:'-' 
' DrBaldomerp Santalla González, 
"de Argiinza. . ' -"" • r. -..'. - 7 
: - D. Antonio Arias Olmo,- de Villa • 
rrnbin. '; 

..D. Manuel Martínez Muñiz, de Ca 
cábelos. -. .. . • -

D. Luis Garcia-Kodriguoz, de idem 
• D . Antonió Cal bailo Fernández, 
de ídem. 
' D . Benito García Martínez, de S é 

samo. 
. D. Ubaldo Alfonso González, de 

Fabero. 
D . Antonio ..Castro Guerrero, de 

Carracedo 
• D. Blas Méndez Peral, de Ar 

ganza. 
D. Basilio Alfonso Abella, de Lillo. 
D. Angel Pérez González, de Ve

ga Espinareda. 
D Pedro'Martínez Granja, de Ca

rracedo. 
Capacidades 

D. Serañn Oela Chicarro, de Ca-
cabelos. 

D. José Santíu Diñeiro, de Garra-
cédelo. 

D. Martin Castellanos Garcia, di 
Villafranca. 

D. Isidoro Ramón Fernández, de 
Peranzanes. 

D. Víctor Corral Alvarez, de Cam-
ponaraya. 

D. Santiago González Abad, de 
Paradaseua. 

D. Benito López Méndez, de Ca-
catielos. 

D. Pedro Alvarez Abolle, de Mo
reda. 

D. .Vlaitíu Carballo Rodríguez, de 
La Bálgomn. 

D. Pedro Fernández Alfonso, dn 
Arborbuena. 

D. Bernaidino Garcia Potes, de 
Na rayóla. 

D. José Rodríguez Escudero, de 
Canéela. 

D. Ricardo Cañedo Fernández, de 
Cocabeios. 

D. Nicanor González, de Villa-
franca.' 

D. Ramón Vega Barrio, de Mjgaz 
de Arriba. 

D. Antonio García González, de 
Ornija. 

fUPERXUMURARUS 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Manuel Ballesteros, de León. 
D. Maximino Alegre, de idem. 
D. Tomas García Barrio, de ídem. 

Juzgado de instrucción de Murias da 
Paredes 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Lambeito García, de Riocas-
trillo. . 

D.r Fernando Burón Alvarez, de 
Cabos lies.: ... . , 
...D. Manuel Suárez .Garcia, de Sa- . 
bugo... 

D. Angel Vega Diez, de Mata-
luenga. '' f - • .-;' ; "• : ". "- : 
'•' D. Nican-jr Alvarez-Alvirez,. de' 
Santisgo. '-....., - - - -, . ' p 
»:,D. Fiorencío.López.Suárez, de Ca-: 
nales. ... "." . 

D. Manuel García y Fias,-de Ca- : 
boivües'. . • ' ' . - ' . 

D. Manuel Gutiérrez Suárez, de 
Mirantes. '' ^ - ' " : T Í ' . " * .--" .. " 
- D. Toribio Anas Alvarez,-de Ote-

rico.."-/ ' •- V " - . " ' , ' f •".:•'-'*-.:'. 
D. Manuel' Quiñones.Cortura, de 

Vilisr. --••:•'-.;, ' '•' '--
I). Carlos Vega Diez, de Mata--, 

luei.ga. 
D. Manuel Floiez Alvarez; de Cu • • 

rneñ». . . ' ' " -
:- ; D.r'Mantiel MoránVCiénfui>g'ós,''dé'.i 
Ou-añon. - • 
'.; D.. Manuel García Melcóa, do Val-;., 
desamarlo.-,. / . - ' 

•". D. I''ermín Fernández Alvarez,-do 
Pinos. 

X>- Juan Garcia Robla, de.Callejo. 
." D. José"Ariénza Mnusilla, de V i -
Marino; -

D. Inocencio Rodríguez Alvarez, 
do San Emiliano. . .'.-.•; 
. . -D . Cipriano O.-orio Bsrdón, de 
Murias. 

/ D. Manuel Garcia -yFias, de Ca-
boallcs. ' 

Capacidades 
. D. José Fernando González, de 
Cuevas. 

D, Teodoro García García, de Ra
banal. 

D. Antonio Alvarez García, de V ¡ -
llarrodrigo. 

D. Angel Diez Diez, de Soto y 
Amio, 

D. Cosme Bardón Garcia, de San-
tibáüez. 

D. Julián Diez y Diez, de La 
Utrera. 

D. Alejandro Diez García, de 
Adrados. 

D. Vicente Alvarez Rodríguez, de 
La Majúa. 

D.Bernardo Fernández Fernández, 
de Mallo. 



ü. Sergio MorquiSs Suárf z, de has 
Orrice. 

D. Jusé T o a é Gnruia, de Villabau-
dio. 

D. ADIODÍO Flóiez, de La ITrz. 
D. Feraando Meléüdcz Martiru-z, 

de Sun feliz. 
D. Muouel Alvarez Puente, de lio-

bleJo. 
D. Oübriel Gutiérrez, de Villa-

nueva. 
O. Acselmo Arias Alvsrez, de 

Lago. 

SUPERNUMERARIOS 

Caiezas de familia y vecindad 

D. Segaudo Guerrero, de León. 
I) EugeMo Picón, de idem. 
D. Pedro Represa ftudnguez, de 

Ídem. 
D. Pedro Junquera, do idem. 
U Bai.igi O Garcia Soiis, de idem. 
D. Uiguol Guzmán Oarcia, de id. 

Capacidades 

ü . Benito Blduco Fernández, de 
Leen. 

D Mariano Santos Trgo , de ¡d, 

Juzgado de instrucción de Suhagün 

( atezas de familia y vecindad 

ü . Julián Redondo, de Gallegui-
llcs • 

D D'/UiiDgo Barrientes, de Vegra. 
' D. Ja í i in Cembranoa, de Villal-

qui'e. 
D Aotobio PolvorÍDÓs Cnestaj' do 

Caltvems de Ab»jó. . '. 
"•_U.;JoRqult> González, de Sao Mi
guel. • 

D. Juan Cid Misiegó, do Escobar.-
I).'Riu!Ón LvgartDB, de Valleoillo. 

• • D- Miguel de Novoa García, -de 
AIni»,! za; . . 

Ü Pedro Llamas Pocho, de Santa 
Mano». . .. 

ID.GiibrierHerrero, dé Calzadilla. 
.'D Máriono Prieto González;.'de 

JoHra. -"'-V "; * • r," 
D. Angel Herrero Encina', de Co-

d o r n i ' l o s . . . . . : r . . . • : ' 
• D. Tomás Lozano Prieto,- de El 
Burgo. . .-. . :• 

D. Celestino Pérez Gil. de Cea. 
' D.'Aureliano González,' de Váida-" 

- . V i d a . ' . - . : i " ' - - ' . . ' . " 
' D. Vicente Portas Comijias, dé 
Saí iaguu. 

. . D. Sereiín Coello Fernández, de 
Villaitol. 

D. Cecilio Turbado, de San Pedro 
los Duíüas . 

D1 Benigno Cuscallana, de Villa-
morat:cl. 

D. Crisantd Diez Rodríguez, de 
Cebanico. 

tapatidades. . 

D. Serafín González González, de 
Valle da las Cosas:. 

D. Germán Alonso Rojo, de Cal
zada. . 

D. S e g u n d ó Ajenjo Gago, de Val-
davidu. 

D. Jacobo González Acebo, de 
S a h s g ú n . 

D. Julián Alonso Tascón,de Quin-
tonilla. 

D. Victorino González Macho, de 
Renedo. 

D. Juan G. Rodríguez, de Bercia-
UOti. 

D. Mariano de Prado Rubio, de 
Galleguillos. 

D. Angel Lozano, do Graüerae. 
D. Melchor Martínez Crespo, de 

Renedo. 
D. Angel Vele.seo, de San Martín. 

D. Abundio Fernández, de Bus-
till». 

D. Felipe Turienno Fernández, de 
A rea j (.6. 

D. Francisco Camino Diez, de V i -
lladiego. 

D. David Fernández Bollo, de V¡-
llavelasco. 

D. Santiago Paniagua, de Castro 
tierra. 

SUPERKL'UERAltlOS 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Julián Garcia Clemente, de 
León. 

D. Adolfo López Muñoz, de id. 
D. Alberto González Gutiérrez, do 

idem. 
D. Mariano Barrial Herrera, de 

idem. 
Capacidades 

D. Severiano ValJós Zorita, de 
Leóo . 

D. Ramón Riegas del Riego, de 
idem. 

' Juzgado de instrucción de A storga' .-

, Caiezas de familia y vecindad 

D. Vicente Cabezas Blanco, de 
Astorgi:. 

D. Simón Pérez j Pérez, de Vega 
de Antoñanes. 
; D. Ramón Arco Prieto, de Filiel. ' 

D. Domingo Feruández Gallego, 
de Brazuelo.. 

D. Alborto Alonso y Alonso, de 
Snu Martin. -

D. Pedro Perrero Martínez, do-
Astorga. 

D. Fernando-Navarro Alonso, de 
Vul oe'San.Lorenzo. 
- D.: Angel Alonso Cordero, de As 
torga. 

D. -Blas García Rodríguez, do 
Hospital de Órbigo. - .v , 

- D. Doroteo Rio Florez, de Pna-
ranza. 

D. Sebastián Crespo Pérez, de 
Astorga. 

D. Rosendo Feruández, de Tu 
rienzo. • . - . 

D. Juan Blas García; de Escuredo. 
D. José Rodríguez Gareia, de An 

d i í u e l a . '. ' -
D. Lorenzo Otero Martínez, de 

Luyego. ' * -
D. Jerónimo Criado Botas, de As • 

torga. : 
D. Gaspar S. Román, de id. ' ., 
D. Rsfjél de la Iglesia Blanco, de 

ídem. 
- D. Florentino Arguello Arias, de 

idem. 
D. Manuel Rodríguez, da Truchas 

Capacidades . 

D. Antonio Aria» Martínez, de La 
Milla. 

D. Marcos Prieto Pérez, de Filiel. 
I). Agustín Lera Uoináo, de Ta-

buyo. 
D. Lucio Abad . Cuervo, de San 

Justo de la Vega. 
D. Jacinto Gallego Natal, de Hos

pital. 
D. Valentín Villar P é r e z , de 

Huerg». 
D. Félix Rodríguez Alonso, de 

Astorga. 
D. Gabriel Jimono García, de 

Armellada. 
D. José Matilla Rodríguez, de V i -

llamor. 
D. Celestino Fuente Argiiello, de 

Argaüoso. 
D. Tomás Cabezas Suárez, de Vi 

llanueva. 

D. Fiaucisco I/óbana Moran, do 
Corporales. 

I). Gabriel del Palacio Criado, do 
Rabana! del Camino. 

D. M'gnel Garcia Fernández, de 
Vega de Mag> z. 

D. Tomás Luengo Martínez, de 
Beuavides. 

D. Miguel Alonso Alonso, de As-
torga. 

SUPEKMJMERAIIIOS 

CatezíS de familia y vecindad 

D. Camilo de Blas, de León. 
D. Emilio Carrillo Llamas, de 

idem. 
D. Cándido Rueda, de idem. 
D. Genaro Alvarez Vuelta,de idem 

Capacidades 
D. Angel Rabanal Alvarez, de 

León. 
D. Jesús Rico Robles, de idem. 

Juagado de Instrucción de Valencia de 
Don Juan' ' 

Caiezas de familia y vecindad. 

D. Cajo Sastre Rodríguez, de V i -
Uamañáu. 

D. Santiago Rodríguez, de Campo 
de Villavídel. 

D. Angel García Fernández, de 
Algadefo. .:' 

.D. Gabriel Alvares López, de Sao -
tas Martas. 

D. disanto Vivas González, de 
Villamaflán. . 

D. Manuel Iglesias Ganso, de; Vi.-" 
llaqu'ejidá. . .. , - ; 

Ü.'Miguel Cubillos" Rivero;-de V i . . 
llacs; - . ' • 
• D? Pablo Pérez del' Valle,' de-Vi-
Uadeicor.. . ' -- -. • - ., 

D. Zósimo 'MelóffLiébaná, de'Ca-
breros del Rio. . ': . '•.: •'. < 

D. Juan Lozano (iarcia¡ de G u - . 
sendos. ' 

D. Juan Martínez Gascón, d é G o r -
dóocillo.. • .'•••'• . " .-

D.;Leóu Fernández Ordás,.de Val-, 
devimbre. . : 
. D. Lorenzo Rodríguez Brime, de 
Cimates;". . . ' / ' L . - ' 

D.- Sat'irDÍnorRuano "Meriñb,'dé. 
Costilf le 

D. Dduiel Gaicia 'del Valle, i de • 
Villabrkz. -" - ' '•..v •: 
. D. .Alejó Martínez .-Martínez, de 
ídem. . - • • ".'".. -

D. Juan Alonso Alvarez, de Vi 
lineé. ' 

D. Pablo Aparicio Rey , do Anión; 
D. Julián González Rodríguez, de 

Pajares. .. . 
D. Libório Olmos Mona, de Villa-

mauuos. 
.' Capacidades ' 

D. Francisco Cabezas Huerga, de 
Toral. -
. D. Alberto Suárez Lorénzana, de 
Valencia. . 

D. Cesáreo Martínez Fernández, 
de Valdevimbie. 

D. Lorenzo Mata Bernardo, do Ma-
tadeón. 

D. Santos Marbán Alonso, de V i -
llanueva. 

D. Fausto del Río Bermejo, de 
Santas Martas. 

D. Vicente González Aparicio, de 
Ardón. 

D. Modesto '.'aecón de Lanz, de 
Valdemora. 

D. Felipe Herrero Herrero, de V i -
llamandos. 

D. Filiberto Flórez Gutiérrez, de 
Toral. 

D. Pedro Balbuena Rodríguez, de 
Valencia. 

D. Juan Fernández Tiídra, de Va
lencia. 

D. Paulino Amez, de Ardón. 
D. Andrés Paniagua Redondo, de 

Izñgrc. 
D. León Cabañeras Fuertes, de 

Villademor. 
D. Luis Garrido Isla, de Valencia. 

SUPERNUMERARIOS 

cabezas de familia y vecindad 

D. Manuel Fernández, de León. 
D. Crispiu González, de idem. 
D. Antonio Malagón, de idem. 
D. Mauricio Fraile, de idem. 

Capacidades 
D. Federico Blanco Olea, de León. 
D. Andrés Rodríguez, dé i lem. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Francisco Vega López, do Ro-
nadillo. 

D. Antonio Alvarez Vidal, de La
go de Carucedo. 

D. Gabriel Alvarez Aguado, de 
San Lorenzo. 

D. Bernardo Voto González, de 
Carupaüauo. 

D. Evaristo Bulas Orallo, de San 
Miguel. 

Andrés Martínez Arias, de Moli-
naseca. . 

D. Domingo Alonso, Arias, de Pá
ramo. • •' . • . . . . 

D. Lucas S3C0 Fernández, do Ca-
bnüoE-Rarcs. .,. ... .:-.. 

D. Antonio Barrio Puente, dé , 
Pooferrada.- . . . . 

.D. Pedro Ramos Calvo, de C u - , 
billos. ' .". 7 ' ". 7 

. .'D.,.T'iinás Carrera Cañal, deForna"" 

. ^ D . Marcelo" Alváiéz Rodriguéz, de."' 
Ssn'Andrés.--;'-" :' ' ' 
• - U . Santiago.Amor, dé Congosto; - ' 
; ' t í i Pe'dco Kamos Garcia, dé Igüeñá . 

D. 'Victoi 'AnasVelasco.déNuceda ', 
D. Ríf^el .Calleja Martínez, de 

Castrülu. . - - _ 
• D.'Rmnon Alvarez Diez; de Sin 
Acdrés de Meráiyo. - . . 

D. Joaquín Martínez' Za'pico,-'de"'. 
Ponferrada. , - •-, .,-.'.-' 

D; Blas Fresco Vidal, de Carucedo 
• D. Vicente,Fernández Ramos, dé 

Bembibre... • , . 
- •- Capacidades 

• •.-tí. Agapito Flor Escalante, de 
Bembibre. 

D. Inocencio Calvo Pérez, de Bár-
cenai 

D. Francisco Arias Arias, de Ar-
lanzo. 

D. Angel Pérez Martínez, de F i -
nolledo. . 

D. Casimiro Núñez Villaverde, de 
San Román. . 

D. Aniceto Vega González, de 
Ponferrada. 

D. César Pombriego López, de 
idem. 

D. Gabriel González Marqués, de 
Losada. 

D. Bonito Domínguez Tabuyo, de 
Acebo. 

D. Bernardo Alonso López, de 
Bembibre. 

D. Francisco Volasco Rodríguez, 
de Vinales. 

D. José González Garcia, de Af
ianza. 

D. Isidora Martínez Rodríguez, de 
Bembibre. 

D. Luis Folgueral Folgueral, de 
j Fuentesnuevas. 



• i 

D. Jaoicto Prada Franco, do Do-
hesae. 

D. Leopoldo Rodríguez García, de 
Los Barrios. 

EUI 'ERMJMKRAIUOS 

Calezas de familia y vecindad 

D. Eugenio Picón, do León. 
D. Jesús I ÓDCZ González, de ídem 
D Juan Alf geme, de i Jeto. 
D. Tirso de la Puerta, de ídem. 

Capacidadej 

D. Juan Adolf) Muñoz, do León. 
D. José Foroáüdez Robles, de id. 

Juzgado de Instrucción de León 

Cabezas de familia y vecindad 

D . Felpe .González, de Fresno. 
D. Remigio Bormúdez. de León. . 
D. fiándiiio Rundí!, de idear. 
D. Maximino Alegre, de idem. 
D Segundo Diez Ramas, do Vega 

de los A i boles. 
D Juan Alonso Fidalgo, do An-

timio. 
D. Fiaocisco Rodríguez Pérez, de 

Villaturiel. 
D. Manuel Casado, de León. 
D. Matías del Arbol González, de 

Villecha. 
. D. Antonio Ordás Fernández, de 

Villalboñe. 
D.BIns Fernández López.de Quin-

• tana de Rnoeros. 
D.-Eiuique Anuncibay.Ábraüo. ío 

Espinosa. : ' 
' D . Pedro Blaüco Fuertes, do León 
r D . .Amador Estrada Telmo, de. 

Santibi .üez. » • -
D . Atanusio Carrillo Llamas,, de 

León . 
D . Fratciecj Fidalgo Fidalgo, da 

Choz'ss de Abijo. • --^ 
D. Bartolomé de Robles, de Cus-

atrillo.-' -
.: r'D'.- ÁnEstasio Barriales Llamas, 
- de Villasabaringó. • 

D..Adolfo López Muñoz, de León. 
D . Ángel Castro'Bermejo, do. Vi -

' llemor. •. ; -

. '••, ''-' Capacidades • : 

i . : D. Manuel. González" García, do 
Sotico.. 
" P." .1 ré' Fsrnán'Jez Robles, do 
L e ó n . 

bT Lucio ührcin Lomas, de idem. 
D. Raimundo Rodrígcez, de Sau 

Audrés. 
D. B . L i g L O . Iiiezma Percja, de 

León . 
D. Jotqoin F.echá Méndez, do 

.M&nzanedv.' 
D. Cipriano Pusnte Fernández, 

do León. • 
D. Vicente Gutiérrez Fernández, 

de Oiizomlla. 
. O. Isidoro Fidalgo Fidalgo,. de 
Ardonci: o. 

D . Amancio S-ildaña Juárez, de 
León. 

D. Justi&o Velasco, de idem. 
D. Isidoro González, do idem. 
D. Eugenio G. Sangrador, do id. 
D. José sinchez Puolles, do idem. 
D. Jui.n Ádolfo Muüoz, de idem. 
D. Federico Blanco Olea, de idem. 

SUl'BRNUMBRAIUOS 

C'aiezas de familia y vecindad 

D. Fioilán Puente, de León. 
D. Prudencio Crecente, de idem. 
D. Benigno García Solis, de idem. 
1). Muriano Barrial Herrera, de id. 

Capacidides 

D. Matias González de la Fuente, 
de León. 

D. Jesús Rico Robles, de idem. 
Y para su insercióu on el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, extiendo 
y rirmo la presente, visada por el 
¡ár. Presidente y sellada con el de 
esta Audiencia, en León á 3! de 
Agosto de 1903.—Florentino Oontá 
kz.—V.' B.°: El Presidente, Fran
cisco Pascual. 

meterán dichos documentos á la dis 
cusión de la Junta municipal. 

Lucillo 30 de Agosto de 1903.—El 
Alcalde, Miguel de Santiago. 

Alcaldía constitucional ie 
Pozuelo del Piramo 

Por acuerdo do la Corporación 
municipal y Junta de asociados, el 
día IB de los corrientes, de diez á 
doce de la mañano, tendrá lugar on 
la casa consistorial de este Ayunta
miento, auto una CctijisiÓ!! de su 
seno, y por el sistema do pujas á la 
llana, la primera subasta para el 
arriendo á renta libre de las dife
rentes especies sujetas al impuesto 
de consumos, bajo él tipo de 7.874 
pesetas 35 cént imos , que es el cupo 
y recargos señalados á este Munici
pio para el año de-1904, y. con sujo 
ción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del mismo. 

Si no tuviere efecto la primera su
basta por falta de licitadores, se ce
lebrará otra segunda el.dia.86 del-
mlsmo, á igual.hora que ia primera," 
en dicho local y "bajo laénticas cw:-
diciones, no adnr.tiéndose'en.la pri- -
mera subasta postura , que no.cubra 
el cupó'gei iefal , y en ¡asegúnda las, 
dos terceras partes. -'. t;:-'<-; 

Pozuelo del Páramo 2 do Septiem
bre ide. 1903.—El Alcalde, Tomás 
González.'- ": ' 

Alcaldía conslilucioniil de . 
-: \ : ''"~ Arganza 

Terminado él presupuesto muni
cipal ordinario de este Ayuntamien
to para el año'dü'- l904/quédá. ex-
puesto en la Secretaria del mismo; 
pt'r térmiíio. do quince días para oír 
rcolsmacioti ís; transcurridos .los, 
cuales se ledárá él.cürsVIeg'al.-" • ' ; 

Argai;zá 30de Agosto de ' ¡903 .— 
£• seguido Toüiente Alcalde, Auto-
lin Jáñez. 

Alcaldía constitucional de 
Trabudelo 

Desdo el día de hoy inclusive, y 
por térmico de. quince díus, queda 
expuesto al público e'u la Síícretaria 
municipal el presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos para el próxi
mo año de 190-1, y duraoto dicho 
plazo pueden exaaunarle los contri 
buyentes y formular.sos. reclama
ciones por escrito.. 

" Trabadelo 30 de Agosto do 1903. 
— E ! Alcalde. PabloTcijón. .-

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Formado por la Comisión de Ha
cienda, el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Municipio para el 
año próximo de 1904, asi como el 
extraordinario del 4.° plazo sujeto al 
pueblo de Lucillo, pago del 20 por 
100 de excepción de venta del moa 
te, so hallan expuestos al público 
por espacio de quince dias en la 
Secretaria respectiva para oir recia 
macíoces; pasado dicho plazo se so-

Alcaldla constitucional de 
Soto de la Vega 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Municipio para el 
año próximo de 1904, se halla ex 
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
quince dias, á ñn de oir reclamacio
nes; pasado dicho plazo se someterá 
á la discusión y votac.óa de la Junta 
municipal. 

Soto d é l a Vega 30 de Agesto de 
1903.—El Alcalde, Dionisio Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
JliaXo 

Formado por la Comisióo de Ha 
ciendá el proyecto de presupuesto 
ordinario para el i ñ o próxin-o de 
1901, se halla expuesto al público en 
la Secretaria-de este Ayuntamiento 
por térmico de quince dias, á:fiu de 
oír las reclamaciones que contra él 
se formulen; pues pasado dicho tér
mino' se someterá . f i a discusión y 
votación difíuitiva de la Junta mu
nicipal. ' 

: Riaño á 30 de Agosto do 1903.— 
El Alcalde, Manuel Aloe so Burón. 

Alcaldía consltluctonal de 
- Santa Cristina de Valmadngal 
. Desde el día de la fecha y por 
termino de quicce días, se halla ex
puesto al publico eu !a Secretaria do 
este Ayuntámiénto- el."proyecto- de i 
presupuesto rnuoicipal ordinario pa
ra el año de 1904, á los efectos de la' 
vgente ley. Municipal; pasado di
cho plázo„ no será admitida recla
mación alguna que se presente. 

Santa Cristina dé Valmadrigál 30 
de. Agosto '.de: • 1903.—.El, Alcalde;: 
Ambrosio Rodríguez.'-'," • ' : ..' *-

Alcaldía consiitucional de-
- 'Pola de Cordón .•-

•- Formado".ole>proyecto;.de:" presu-. 
puesto rnuoicipal ordinario d e t e s t é : 
Áyuutamiehtó para-él sñó.de 1904, 
se halla de manifiesto en lá Secre
taria m u L i c i p a l por término -de
quince dias. Durante los cuales pue
den les coutnbuycntés examinarlo 
y formülur contra é l i ¿ s reclamacio 
nes que crean justas. 

La Pola de Goidón 30 de Agosto 
de 1903.—fíl Alcalde, J. A. Miranda. 

Alcaldía constitucional de 
Puente Domingo íl&re» 

Formado por la.Comisión respec
tiva el proyecto de,presupuesto mu
nicipal ordinririo pira el próximo 
ejercicio de l»04¿ queda desde esta 
fecha expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
termino de quince días. Durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
producir las reclamaciones que 
crean procedentes; pues pasados no 
serán admitidas. , 

Puente ao Domingo Fiorez 30 ue 
Agosto do 1903.—El Alcalde, Pláci
do Barrios. 

Alcaldii constitucional de 
Cimanes de la Vega 

Formado por la Comisión de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el próximo año de 1904, 
se halla de manifiesto en esta Se

cretaria por término de quince dias, 
á fte de que todo vecino pueda exa
minarlo y formular contra el mismo 
las reclamaciones que considere 
justas. 

Cimanes de la Vega 30 de Agos
to de 1903.—El Alcalde, Valeriano 
Rodiiguez. 

S e g ú n me participa Daniel Gon
zález, vecino de San Cristóbal de 
Entreviñas (Zamora), el día 2n del 
actual le ha desaparecido una ye 
gua de su propiedad del caserío de 
aquel pueblo titulado Regalar, cu
yas señas se expresan á continua
ción, para que la peisoua en cuyo 
podor se halle se sirva dar cuenta á 
esta Alcaldía á fia de participarlo á 
su dueño, que sat i s fa iá . los gastos 
ccasionados. 

. Señas de la yegua citada 

Alzada ocho cuartas, pelo cardi-
no, lleva la crin y cola colladas, y 
las patas señeladasde la traba. 

Cimanes de la Vega 30 de Agosto 
de 1903.—El Alcalde, Valeriano Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
2'oreno • 

En cumplimiento á lo "dispuesto 
en el ort. 146 de la ley Municipal, 
se hallan expuestos al público eu la 
Secretaría de . Ajuntamiento..,por 
termino ue quince días, les proyec
tos de presupuesto .adicional, y. re-' 
fundido.dei año corriente y cidina-', 
rio para 1904;-tiauscuirido dicho' 
plazo^pasarán á la votación definiti
va dé la Junta municipal. 

Toreno 30 de Agosto de 1903.— 
Celestino Diez. \ , 

. ANUNCIOS: PARTICULARES 

VEim DE I'ARTICIPACIOAES 1!II\EIUS 

; ;.Se venden eñ pública segunda:6"u- " 
.bosto,'"por..falta dé licitadores en la.: 
primera", la mitad deiii niina de hié-'v 
tro - E s p e r a n z a , de •'yeinticuatró"' 
per tenencus^eü Vega de,Gdrdó"o'',-y 
tres -cuartas, partes- de -la .mina.de •" 
hierro S u n A n t o u i o , de quince: 
pertenencias, én• Mogar.dé;Cabréra,' 
pertenecientes íi los heiederos .de , 
D: Antonio Arias! . ' -

La subasta tendrá lugar á las on
ce de la trú üana del día veinte de 
Septiembre del coriente t.ño, en la 
ciudad da León ,y Notaría de.D. Mi
guel Rtimón Melero, dónde se ha-' 
üa do manifiesto el correspondiente 
pliego de condiciones. 

León 17-de Agosto de 1903. 

ABOKOS QUIMICOS 
P A R A T O D A C L A S E D E 

TElillE^OS Y CILTIVOS 
véndese con garantía de análisis. 
Pídanse cuantas explicaciones y da
tos sean necesarios á D . F I Ü D E -
B I C O V A L U E R R A M A , Far
macéut ico , Rúa, 14, LEÓN. 
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